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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 28 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en Sevilla, sobre acuerdo ampliación de plazo para resolver y notificar de 
procedimiento en materia de responsabilidad patrimonial.

intentada la notificación del acuerdo de ampliación de plazo citado, de expedientes en materia de 
responsabilidad patrimonial, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en 
Sevilla, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en Boletines 
oficiales, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTERESADo ciF EXPEDiEnTE
AnTonio LunA AGuiLAR, SL B14225619 SE/RP-2015/1

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en el Servicio de Administración General de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Sevilla, Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales», de esta capital, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 28 de septiembre de 2015.- La Delegada, M.ª Dolores Bravo García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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